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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo el 30º Aniversario de la Escuela Agro técnica Nº 51, de Maciá, ubicada en la Ruta Provincial 30, Kilometro 1,5, Maciá, Tala, Provincia de  Entre Ríos, que tendrá lugar el día   9 de Julio       del presente año.

SEGUNDO: Comuníquese al Rector de la Institución Profesor Pablo Buchamer, y que la presente Declaración y deseos de éxitos, se haga extensivo a toda la comunidad educativa. 
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FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:
El próximo 9 de julio, secumplirá el 30º aniversario de la Escuela Agro técnica Nº 51 de Maciá, departamento Tala, ubicada en la Ruta Provincia nº 30, Km 1,5.
Esta Institución cuenta con una matrícula de más de 300 alumnos, y continúa en un constante crecimiento, brindando diferentes alternativas, orientadas siempre en el beneficio de los estudiantes, a través de un grupo de docentes comprometidos con la actividad. 
Otorga título Secundario Técnico. Técnico en Producción Agropecuaria.
En cuanto al orden institucional, los chicos además de la parte pedagógica y los talleres, participan en las tradicionales ferias de ciencias y actividades deportivas.
Sobre las prácticas diarias, los estudiantes realizan tareas de huerta, cuentan con una parte de industria, con elaboración de diferentes productos, con criaderos de pollos y de cerdos. Funciona también un tambo y se realizan trabajos de faena. 
Se comercializan los productos elaborados por la escuela, que son muy solicitados por los vecinos de la zona, que pasan a adquirirlos, como son: mermeladas, dulce de leche, quesos, humus, plantines y hortalizas.
En su oportunidad se pudieron adquirir maquinarias agrícolas, enfriadoras, lo que permite seguir trabajando en la parte productiva. La escuela ha desarrollado ampliamente la industria láctea, con la elaboración de quesos: sardo, cremoso, barra y Holanda de excelente calidad.


Los alumnos realizan tareas prácticas de apicultura y ordeñe. Con permanentes capacitaciones en Lechería.
En el área apícola se destaca el trabajo con una excelente integración de los estudiantes en la producción y mantenimiento de apiarios, investigación, laboratorio, pruebas de acaricidas orgánicos y vinculación con productores  y criaderos apícolas de la zona. 
Se reciben delegaciones escolares de otras Instituciones para compartir tareas e ideas, y comparten Acuerdos Escolares de Convivencia con padres de los alumnos y profesores. 
La institución cuenta con albergue, comedor y un interesante desarrollo técnico, por lo que los espacios edilicios van quedando reducidos.
Dado el trabajo llevado a cabo por docente y alumnos de dicha Institución Educativa, y al cumplirse su 30º aniversario de trabajos incesantes y productivos, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de ésta declaración de Interés Legislativo.
Muchas gracias Sr. Presidente







	

